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25516 RESOLUCION de 19 de octub~de 1992. de la Subse-"
cretarfa¡ sobre ~mplazamlentó de.doifaThelma Celeste
Batista. StJnéhez, como Interesada en procedimiento con
.tencloso-admlnlstratiYo número 98711991. .

Habiéndose iQterpuesto por el Consejo General de los· Colegios
Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos de España.recurs.o con·
tencioso-administrativo número 981/l991, ante la S~CIÓ!1Quin~ de
la' Sala dc;l·10· Contencioso-A~tivo. de la AudienCta Naetonal,.
contra la Resolución del Ministerio ~ Educación y Ciencia de 10
de abril. de 1989¡por la que se acordó que el titul~ de ·Doctor en
Odontología, obtenido por doña Thelma Celeste Batista Sánchez. de
nacionlilidad dominican.. en la· UniveQidad Autónoma de Santo
Domingo, de República Dominicana, quede homologado al titulo es~
ñol de Licenciado en OdontQlogIa:.se emplaza por la p~ntea dona
Thelma Celeste Batista· Sánchez, de cont01'itiidad ·con l~ ~spuesto e!1
el apartado 3.° del articulo 80 de la Ley de Procedimiento A!ÚDi
nistrativo, para que pueda comparecer ante la· Sal~ ~ el plazo de .
nuevediaS.· .

'Madrid, 19 de Oétubrede 1992.-El S~retario.EnriqUeGuerrero
Salom.

iIelqrIn en él DirectrH: GeMrJlde Servki()S¡ Atlmisiito, se delega en el Subsecretario dei
Depatfametiio ia<auiiirizpc(6iJ ¡,mía que la DIs¡Íosición Final Segu:ndQ de la Ley de

Contratas del Estado. tÍ/ribuye al tilulaT·dellJepaJtamento respectfJ de la facuitod para

celebrar contratas por los Otganismos Aut6nomos.

5 Los aetas de lUltUraieza administra#va en. él exterior qut: si1tJn competencia de este'

Departamento, eicepto fa·resolud6íJ Sobre ayUdas iJtdivIdUaIesYcolectivas en él exterior

destint1dlts a lasmigiaCiones, que: ctmesponder6n al Director·General de Migraciones,

Y las resoluciones de iz,udas individuales de natutaIezli aslsJencial, aslcomo las de

car6c:ter peri6dico en favor de.1os. em/gnlntes andanas y enfermos inca¡iacitados, qut:

~ITÚI a los Consejeros Laborales en las Cuantias que!se determinen en las

Ordenes Ministeriales. nigutlJJkJias de las misnuis.

6. El·ejetr:icio .de lá potisfad disciplinaria por. faltas lftZW!S , muy. gnwes,. ezr:epto la

sepamci6n~ servido..

7. La J1IOPUUIa de las relaciones de puestos de tlTlbajo. :

9.. Las competencias ~latIvas apatrimonio, inciuido.s el Patrimonio Sindical Ac:umuiadO,

de Otganismo.s.Autónomos, de la.Seguridad Social.

" . .

Mkrdo 2"&deie{¡an porél titulardel.Depatf~ en él Secretario Generalde Einp/t!o, Refaew,nes"
.Laborales:

MINISTERIO·DE.TRABAiO·.
y SEGURIDAD SOCIAL.

25517.· ORDEN de 16 de noViembre di 1992, sobre delegación'
de atribuCiones en el Ministerio de Trabajo y Sepritkzd
Soclill .

Laentmda envigar del Real Decmo Ley 1/1992,de.3de abriJ.de MedidtJs Uf8tIÚeuobre

Fomemo del Emp1eoy I*Jtecci&rjJot Desempleo, .oonvaIidodo jJotel Corrpo delosD/¡mtadaf eiI·

.su~.dél30'iJe.abriJ de 1.9921.su posteritIT~ en ia Le!. 22/1!192, de 30.de julio,

hat:en~~ la~. de atribuciones que, en el6ml degati6n del /1Utituto Nacional
rk~ le qmtempla en la 0nJen • de1egaci6nde iltriJjudonesen él Minisfpio de Trabajo,

~SocialdeÚdej'e/JrelOdel992(BOEdeÍ18de{ebieiode.1992).~qut:se,","

igualmente precisa en 0I1W 6rea.f de gestión relOtivos·a m/gr.rlcione.r, rdi1do1ies laborales' Seguridod
Social, qut: ju,stific/i la prrmiulgaci6n de un lIUeV9 _. .

. ,

En .su viIiud, y al amparo de la dispuesto en él art. 22 de la Ley de Régimen JurúJko de la

~racióII iJel Estado, lit teiIido a .blen dispime:

1.

2.

3.

.Las competencias qut: él Onlen!1mi~o jwldico flIrib~ al titular del De¡taitamiiltO en
él ejetr:icio de la potestad sancionDdora en mafe!ia /t.ibpraI.de se8Ju/if8lJ e liig/eJie ,

salud iabonliis, empleo, pres1lIcioMspor desempleO enfie· 5.000.00] J 10.000.000

. ·la rrMsi6riadmiiíistirItivade lO.r actos dldadoien~ lIJ{/terlaCQIJ élllmliepesetas, .; .. .,. . '. .. . .
de la.ClU1III1a rffetid4 en segundo lugar.

La. suscr/¡Jci6IJ tit~. la .cc¡nceSión de ayudas , fa aproÍJaci6n. defiaitas en

reíaci6nCOll las competencios de la UnidadAdminislrlldom del Fondo SOciolEutopep,.
ex&eptQ aquellos ai,a ClU1III1ano e-da de 25;000.000 de pesetas. qut: Ct»:respontJer

al~GériiraI deEinpléo.

La iesoluci6It,en .~ de. aizáda; de. los expedlenÍes ttamliadONtJ' trUItefia ck la,

Cr»ftpetenda del /IUtitutoNadonaI r.k Empleo, relatlvos,J',nedidas ~fomentb del'

.empieÓ, cuya cuant/¡¡,iw ezr:eda de J(Woo.OOOdepesetas. ~;L'

Mkrdo 1" Se delegan por el titular del Depatftl1Mlltoen él Subsectetprio de Trabajo y.Segurldád
Sociái:

4. Las competencias en materia de contmtaci6n cuando la ClU1III1a de/8asto supere los

75.000.000 de pesetas, salvo fa f0rmtJiiZaci6n de los correspondientes contratos, ía
facultad de ordelUlT la devolud6n de lasfianzas dejinltivas, competencias ambas que se

3. La aprobación, el compromiso,. el reconocimiento de'la obligad6n, la propuesta de

pago de los gasto,r que, no si~ de los capitulos 1y VlIJ, .excedan de 50.000.000 de

peset04. Se exr:eptf¡qn de esta deiegadón las facultades que, por esta Orden, se delegan

. en otros 6tplOS del Ministeria.

5. La revi.ri6n admilristrativa .de los aetas dictqdo.s en el ejercicio de la potestad

~en,materi4de;~a,r.

4. Las competencias en intiteria' de cónCesi6n 4e subve1lciones , iJeia ejecud6n

'~f!ñiJ~d aay¡¡da.s ~esaltiiub¡¡c¡tj6tI'~ o

asistetrda~,~atrrl/Jajgdores, deriv~tk fJf'OCe!OS de

,reestnu:tumd6n de~ m;ept'oqqueiiqs cuya ClU1III1a 110 excedo de~dOOO.OOO de ..

pesetas, fi¡ec~fIl ~~"TtVbajo.

6. La resolud6n. de eipeqfeni:!s.'SQb~ subvencionés derivatitu de medidtJs laborales de .

reconvenión.

AttIculo 3" Se dele¡an por él tiIuúJr' del DejJaltÍ1nlento en el ~Ge1!eral parala~·
Sociol:"

1. Las competencias que él ordenamiento juridico atrib~ al titulardel /JepIlrtamento en

reiaci6n con los EII1id4des Gestoras , Se1lIicio.s Comunes de la Seguridad. Social,

EnJidIIdes~y~ qut: actúen COf!lo. sustilutoras de la Seguridad

Social, as( comd fa Mfisión adnrinisIradva de los aetosdictado.s por las citado.s .

EntIdades, cuando proceda~e.

Se exuplúan de dicha deiegacl6n: .
a) La facultad, en relaci6n Coitestas materias, de dictar d/sposicioiles ~ car6cter

genemi CUQllt/o·las mismas hayan de revestir la fonua de OnJen, la estab/edda

ÚlS competencias qUe ~l oNenamientojuridicoatñb/.l)'e altiJúlarde/Departamento en

el e/eTCldo· de' la potestad sancionadora en mtltOia de. ~igraci6n; mov/mienios

migratorios yl1rlbajode exlTrJnÍero.sentre 5.000.001 y ldooo.OOOdepesetas y la revi.ri6n

administnltiva de los aetos dictados el¡ esia materia con elllinite de la ClU1III1a rfferlda

en segundo IU8or; as( como la revisi6n·adiniJiisJitiiñ iJe Iái~ dictados en
• • T ~ . ,

materia de petsonaL

2.

1. Laprovisi6n, previa convocatoriapúblico, de lospuestos de l1rlbajo de. libre tU!s;,nad6n,

con la rxeepci6n de los nonlbtámiimtos, ceses de los Subdirr!ctores G~es, osicomo

de los Directores PiovincliJ1es de Trabajo, Se,urii:lad~~ eicept(¡an de esta

delegación~ facultades q¡ii.poresta Orden, se def4an en qtr'OS6rganos dél Ministerio.
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d) En gMera/, tadas aquellos COmpetencias en materia de.gesti6nde personal no

delegad{lS en Otros ,órganos...

Respecto del persólUll destinado en el Departamento, en los Organismos Autónomos de

él dependientesy en las Entidades Gestorasy SerVIcios Comwles de la Seguridad Social:

.a) La cqnvocatoria y resolución de los concw:!os pard.la provisión depuestos de

trabajo.

b) Reo/nacer la adquisición y.cambio de grados personales.

La concesióndel reingreso al ~'erviCio activo con carácter provisionol.

El nombramiento de ros funcionarios bueriJws yen prácticas.

c)

b)

c) Las competencías del Subsecretario del Departamento en mateti.a de

redismb!!d6nc!eefectivós y. comisiones ck serviCio (artículós 7 y. 8 del Real

Décreto28/199O, de 15 d~ enero). Cuando éstas se realicen entre el

De~amento y sus Organismos Autónomos y, en sú caso, Entidades Gestoras

y Se,!,idos Comunes de la Seguridad Social, o de éstos entre s, se solicitará

informe previo a fl¡s. ()rganismos o Entidades c!fectathJs. Se exceptlíQndeesta

delegación ~1qcu/fades que en 'el artícu/o 121.c)y 122 de esta Orden se

delegan en iosDi'f!C(oreS Provinciallis del Departamento,asf como las que en el

ortfculo13•.3 de -esta Orden se delegan en los Directores.Provinc;ialesdeios

. Organismos Autónomos y Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la

. SeguridacJ SociaL .

2

en el artfcu/o,s. del Real Decreto :¡307/1977,de 1 de diciembre (B.O.E. de/28

de diciembre de 1977), en orden a las discrepancias que puedan suscitarse en

relad6n con la aetuaei6n de la./ntervetu:i6n deta Seguridad Social, respecto de

las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad SociaL

c) La condoitacián de rec:mgos de niora que sobrépasen ellfniite de 100.000.000 de

pesetas.

1. c(mtrataci6n, cuando la cuantfa de/gasto no supere los 75.00iJ.ooo de pesetas,

2 Las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al titular del DejJartamento en

el ejen:icio d~ la potestad sancionadora en materia de Seguridad sOeim entre 5.000.001

_y 10.000.000 de pesetasy la revisión de losai:los dictathJs en ,esta materia con ellfniite
de la cuantía referida en segun4(t lugar. '

d) Cr4alesquiera otras qUe se deleguen' o correspondan a otros órganos ,del

Departamento.

b) AutorizaCi6n de aplazamientos extraordinarios de cuotas de Seguridad Social,

Desempleo, Formación Profesióna!, j Fondo de Garantla Salarial, siempre que

excedan de 500.000.000 de pesetas,asf como la autorización de aplazamientos

--extrtinrdinarios con exención, de garantía, cualquiera que sea suéuantfa.

Aitku10 41' Se delegan por el Min#tro y ,se aprneban las~del Subsecretario del

Departamento en dDirector General de Set'Vicios de lasfaadtades que dordenamientojurídiCo

atribuye a los rejeridos6rganos en materia de:

,2 AJJrobación, 'compromiso, reconoci11iiento tk obligacioiles Y propuesta de pago de los

gastos de los Capítulos ly VIlI del presupUesto del Departamento correspondientes al

-personal adscrito a los Servicios'Centrales del Ministeria y Serviciasen el exterior sin

IfnJitede cuantía, y de IosdemlÍS gasios hasta la cuantía de 50.QfJÓ.000_ de pesetas, Se
excep/Útm.&leestadelegacióil1as faeulJadest¡Ue,pdr esta 0nJen, se delegan en otros

'.árganos del Ministerio.

3. Designación de representantes del Departamento ~ llis Comisiones de Análisis de Ws

programas alternativos, tk gastos.

3. Respecto del personal destinado en el Depoljamento:

a). Lapiiw¡s;6n, previa convocatoria pllJ¡lic.a, d,e IospuesJos de libredesignaci6n con

nivel de cqlJlpknientode destino 26 einieri~ . ,

b) La contrataci6n del personal 1ob(Jra1, dentro de los piones de contrataci6n

aprobados por el DepartamenlC). Se exceptúan de esta delegación lasjacultadC!f

que ene!"aitículo 12Í.d) de esta Orden se delegan en los Directores Prpvinciales

del Depar1(P1lento.

4. l,A legalización de documentos que ha,an de surtir efecto en el exttanjero.

A1tfculo 5· Se aproeba, igualmente, la delegación de competencias del Su1?secretilrio ,de Tmbajo y

Seguridad' Social en el Subdirector General de Administración ,Financiera, 'que a continuaci6n se

detallan:

c) El ejercicio de la Potestadsandonodo..a sobre él personallobora/. Se excep/'Jan
de esta dele~n las facultades que en ~I artícul~ 121.e) se delegan en /os

Directores Provinciales del Departamento.

d) ·La faadtadde incoar expedientes disciplinarios.

i. La expedición de documentos para /os libramientos "~firme" y"aj~car~ relativos

a /os gastos previamente, acordados con ca¡goa-créditos de los Presupuestos Generales

delEstado.
4.

e) La C01lfdJón de excetleilcias VQluntarias Por interésparticulary de jubilociones

voluntarias.

Respecto del p'ersOlla1 destinado en (;. serviCios Centrales del DeXartamento:

_2

3.

La aprobaci6n de cuentas "a justijicar~ relatiVas a losgastos acordados previáinente con

cario a créditos de loS Presupuestos GeileraieSdel Estt1do.

La Jirma de las il6minas correspoiulkntes a/os Serviciós Centrales del Departamento,

asf como la trIm}ilaci6n de las cuentas justificativas de indemnizaciones por razón de

servicio,' n6minas, pago de facturas o certifiCaciones de obras, servicios o suministros y

concesiones depagos adelantados, tado eHoreferido agastospreviamente acordados con

cargo a créditos de /os Presupuestos Genérales del EStado.

a)

b)

Atribuir e!, desempeño provisional de puestos de trabajo en los casos previstos en

el cutí~lo21.2b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (B.O.E. de 3 de aiosto de

1984).

El ejercicio de la poteStad discipÍinaríaporfaltas leveS.

A1tfculo 6"Se delegan por el Ministro yse aproeba1llas del'CCtlCioffeS del Subsecretario de Tmbajo y
, -

Seguridad Social en el DirectórGeneral de Personal de láS siguientes facultades:

A1tfculo. 7" Se aprueban por el Ministro las delegaciones delSubsecretario. de Trabajo y seiuridad
Sociál en el Sttbdirector.General de Gestión de Personal de las siguienteslqcu/fades:

1. Respecto a fos fuilCionarios de Cuerpos o Escalas delEstado, de OrganismosAutónomos

y de la Administración de la Seguridad Sacia!, adscritos al Departamento:

a) Convocar y determinar: el> contenido de las pruebas de acceso a los

coÍTespcmdientes Cuerpos o Escalas, así como propotcerel nombr.amiento de los

funcionarios de carrera.

1. Respecto del personal destinado en el Departamento:

a) El 'f!Conocimientode los serviCios.previos, al amparo de iaLey 70/1978, de 26

de diciembre (B.o.k del 10 de .enero de 1979).

b) En g~rallos actos de administraci6n y gestión ordinarios.
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2. Respecto del personal destinado en los Sen,icios CenIrQ/es del Departamento:

a) Autorizar fa asistene¡/¡ a cursos de selecci6n, fOmulci6n y petfeCcionamiento.,

b) Dar posesi6n y cese a los funcionarios en los puestos de trabajo a que sean

destinados.

ArtkuIo llQ Se delegan por el Ministro yse aprueban las delegaciones delSubsecretario de Trabajo

. y Segrufdad Social en los Directores de los OtganÍS!"".t Auf6nomos adscritos al Departamento, en el

SecretarioGenertil de fa Tesorería General de fa Seguridad Social, en el Secretario Genertil delIllstituto

Social de fa Marina y en el Subdirector Genertil de Régimen Interior delIlIStituto Na.:ional de la

Seguridad Social" de las siguientes fqcultades:

c) Déckuar las jubilaciones forzosas y por incapacidad jisica.
1. Respecto del personaldestinodo en los respectivós Organismos y Entidades:

d)

e)

La concesión.de permisos y licencias.

El reconocimiento de trienios.

a) Provisi6ti" ,previa convocatoria, pública, de los ,puestos de libre designaci6n,

excepto el nombramiento y cese de los Subdirectores' Generales y Directores
, . I

Provinciales de fas respectivos Organismos y Entidades.

f) La concesión de excedencias voluntarias cuiuidono sean por interésparticular.
b) El reconoCimiento de los servicios previos, al amparo de faLey 711/1978, de 26

de diciembre (/J.O.E. de 10 de enero de 1979).

AttkuIo 9" Se delegan en el [)üector Genertil de fa Tesorerf4 de fa Seguridad Social las siguientes

c9mjletencia6:

ArtkuIo I1'Se delegan en el Director Genertil de Planificación y drdenaci6n Ec0n6mica de fa

Seguridad Social las competencias atribuidas al titulardelDepariaméilto en materia de modificaciones

presupuestarias en el ámbito de lasMumas de -1ccidentes de TrabajoyEnfermedades Profesionales

de fa SeCuridad SociaL

ArtkuIo 10".

1. Se @ttieba flOr il Ministro fa delegaci6n del Subseireiario del Departamento en el

S~ario GerreralTécnico y en los Directores Oenertiles correspondientes para fa

autorizaci6n de las 6rdenes de viaje en el interior cOn derecho a fa percepci6n de

indemnizaciones por rtii6n de servicio, asl como en los DiiecioresProvinciales y Jefes ,

de fa Inspeed6n de Trabajo y SeguridadS~ dentro del territorio de cada provincia

, Y del ámbito de'sus respectivas competencias.

1. Autorizal'los aplozamkntos extraordinaries de cotitacioltés de SegiuidadSocial,

Desémpleo, FOMo de Garantía Salarial y Fonnaci6n,l'r9f~"al que ni> excedan de

100.000.000 depesetas, aslcomO fa condonaci6n de TicatifOs de mora queno supere~

1fJ.ooo.OOO de pesetas.

,2. Las que los 1nstnunentos Internacionales de Seguridad SOCial atribuyen a iste Ministeria

en materia de autorizatión'de exenciones al prlncijlio generat de ajiliáción, a fa

S~ Social del lugar de empleo para supuestos individúalizados.

f) En'general, losaetos de admülistraci6n y~ ordinarias del personal.

c) La concesi6n de ex¡;edencias voluntarias por interés pOrticulary dejiibilaciones

voluntarias. '

g) En el caso de lai Entidades Gestoras y Setvicio Común de fa Si!g{Uidad Social, ,

fa cqnl:esi4n de gratificacionesJ10T servicios extraordinarios a losfuncianarios qUe

los'realicen fuera de la jornada regÍame.ntaria, hasta un 1tI6ximp de 80 horas

anuales porfuncionario. En el,coso delpersdnal destiJtada'en las Intervelldones,

tlichas 8rati-licaciones se c:oncéderán a propuesta de Jos Interventores

correspondientes. Se exceptW¡nde esta delegaci6n lasfacultades que en el.

a1tfcuto 13.6 de esta Orden se delegan en los Directores Provinciales de estas
Enlidades.

e) El ejercicio de fa potestad sancionadQrasobre elpersonal laboral. Se exceptúan

de esta delegacÍ6n las facultades que en el ,articulo 13.5 se delegan en lOs

-DireCtores.Provinciales de los respectivtJs'Organismos y Entidades.

d) Lacontrotaci6n delpersonal,1aboral, dentro de los planes de contrataci6n

áprobadospor el Departami!nto.Se excllP/úan de esta delegación las facultades
que en el articulo 13.4 se delegan en los Directores Provinciales de los respectivas

Organismos y Eniidades.

, "

'Respecto delpersonaldestinado, en los Seivicios CenIrQ/es de los respeciivos Organismos: ,2.

Control de asistencia y puntualkiodg)

2.

3.

Se aplUeba' por el Ministro fa delegaci6n del Subse&etfJl'ÍO del1Jepartamento en el

Secretario Genertil Técnico y los Directores Generales correspondieiries para fa

autorizaci6n de las 6rd/mes de viaje,en el extranjero, con dereého a indemiliz~i6n por

rÓz6n de servicio. De lasautoriuldones que se efectúen sedará cuenta a fa Subsecretaria

del Departamento en,el plazo 1tI6ximp de quince dios.

Se' aprueba por" el Ministro fa delegál:Wn del ,Subs~tario ,del Departamento en el

Secretario General Técnico para fa autOriiaci6n de los~ !le ~iaje al extranjero de

los &pertos Cooperantes del Departamento, previa cO/ifi';,;u¡¡iddefa Dependencia en

fa que preste sus servicios el afectado y dentro' de losprogrrunas de cooperaci6n

aprobados por el Departamento.

a)", Autorizar fa asistencia a cursos de seJecci6n, fonnaci6n y petfeccionamiento. '

b) Dar posesi6n Y cese en los puestos de' trobajo a que sean destinados.

c) DecIararlas1tlbi1aciolfRS forzosas ypor~ física.

d) La concesión de pent!isos o licen:ciás.

e) El reconocimiento de trienios.

f) Laconcesi6n de ~voluntarias éUllIUlo JIO sea por interésparticuIar.

g) El corJrol de asistencia y,puntualidad.

4. .SeapruebaporelMinistro la delegaci6ndel Subsecretario de Trabajo y SeguridadSocial

en ,los Consejeros Labortilespara expedir las autorizaciones de las 6rdenes de viaje del

personal adscrito a lOs Consejerías con derecho a fa percepci6n de indemnizaci6n por

iaz6n de seri-icio, siempre que dichosdesjllazamientós se efectúen en páfses en los :que
los Consejeros tenganjijadasu~y se ajusten,a fa, cmrespondiente consignaci6ti

trimestral.

3.

h) El ejercicio de 1J¡potestad disciplinaria por faltas leves.

Él1nterventor,Generalde 4l,$eguridad Social ejercerá, respecto delpersona!dependiente

de fas Intervenciones, de las Entidades GestOras y Servicio CQJII(m de ,la Seguridad

Social, los competencias a que hacen referencia la letra a) del número 1y fa letra a) del

ni:lmero2 de este artículo. "

,Precisarán áprobaci6n del Subsecretiuio, los desplazainien!os que los Consejeros y

personal adscrito, riaJicen ft.letadel pafsde residencia, siendo necesaria además la

cmrespondiente Orden de Viaje cuando se efectúan apáfses donde el Consejero no esté

acreditado.

4. E/Gerente de Informática de la Seguridad Social ejercerá, respecto del personal

destinado en ,fa Gerencia de Informática de la Seguridad Social, las competencias a que

hacen referencia laletraf) dernúmeró 1y las letras a), b), d),g) y h) del número 2 de

este artículo.

, I
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Artfcu/o 12" Se delegan por el Mini,<tro y se aprueban ¡as de/egadones del Subsecretario del

Departamento en los Directores Provinciales de Trabajo y Seguridad Social de /as siguientes

competencias:

1. Respecto del personal destinado en laDirección Provincial:

/l) El ejercicio de la potestad discipUnariapor faltas leves.

b) Autorizar' la asistencia a cursos de selección, fonnación y perfeccionamiento.

5.

En el caso del Instituto Nacional de Empleo, se delega en los Directores

Provinciales, sin sujeción a los requisitos del párrafo anterior, la competencia para

.contratar, en régimen laboral, expertos docentes para impartir cursos defonnación

profesiona/, cuando ~l contrato seapor obra o servicio detenninado. De dichos controtos

se dará cuenta al Director General de Persona/en el plazo máximo de quince días.

Elejercicio de la potestad sancionadora sobre elpersoniJIlaboral, salvo cuando conlleve.

.el despidO.

c) Las resolucio1les sobre ;édistribución de efectivos y slJbre comisiones de servicio.

d) .La controtación de personal laboral, en 'losténninosen que se autorice por el

Director General de PersonaL

2.

3.

4.

5.

e). El ejercicio de la poiestad sancionadora sobre elpersonallaboral, salvo cuando

conlleve~l despido.

En el ámbito tmitorial tk su provincia yrespecto del personal destinado en todos los

servicioS periféricos del Departamento, /as resoluciones sobre redistribución de efectivos

y sobre comiSiones de servicio cuando impliquencambiode Organismo oEntidad, previo

informe.de los Organismos Y Entidades afectados.

La aprobación de lOs gastos de retribuciones de personaly de antklpo de retribuciones,

tramjtatloScon aplicación a IosPapítu/oslyVJ//del Presupuesto de Gastos del

Departamento, as( como la, autorizaciÓ71 ílel. compromiso, el· reconocimiento de la

obligación y la propuesta de pago, relativos a las retribuciones devengadas por el

personal destinadO dentro del ámbitode la respectiva Dirección Provincia4 así C01!lO de .

las cuotas paúonales correspondientes.

La facultad .de controtación yfonnalizaci6n de Jos dOcumentos pertinentes, dentto de

/as consignaéiones Presu¡Juestarias que se acuerden a favor de /as DiTecciones.

La facultad de firmarlos d~entos de contratación én /as obras,. serVicios y

suministros previamente acordados Y. que noéXCedan de 5.000.000. de pesetas.

En el caso de la Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social la

concesión de gratificaciones por serviciosextroordinarios. a los IUncionorlOs que lOs

realicen fuera de la jornada reglamentaria" hasta un máximo de 80 horOs anuales por

funcionl,lrio, con. el limite anual tle horas qué resulte de Qplicar dicho tope individual iJI

20 por ciento de la plantüla real existente el día primero de enero' de cada ejercicio y

siempre {jue exist~ asignociánde crédit'! suficiente en la correspondiente Dirección

Provincial. En elcaso delpersonaldestinadoe" las Intervenciones, dichas gratificáciones

se concederán a propuesta de /as Intervencionescorrespondientes.

Artíi:ulo J4!' Se delegati por ellaular del Departamento en ~l Director General de Migracio~ las

resoluciones correspondientes a liJs ayudas individuiJl.esY colectivas destinadas a migrantes, /as aYudas .

individuáIes para emigrdmes retornados y sus famiiiares,y./as ayudas a trabajadOres emigrantes y.SUS

familitires que tengan por jinálidad'Sl'ft'agar gastos .extraordinarios derivadOs del hecho. de la

emigración, !'" /as cuantías qué se detenninen en los Ordenes Ministeriales reguladOras de dichas

ayUd4r.

A1tkúlo 15Q Se aprueba la delegación .del.Directo': General de Migraciones en el Subdirector (;enerIzJ
de Iizmigracion~ para laresÓlución de solicitudes de permiso de lr1Wajo para extranjeros, as(como el

reconocimiento de la situación de excepciói1 a la o~ligacic!n de obtenerpermiso de trabajo.

ArtíCulo 16" Se aprueba la delegación de /as atribuciones del lJb:ectorGeneraI de Trabajo en las

siguientes Organos:.

1. ' Subdirector General de Midiación, AivitTaje y Conciliación.

6. . J,as atribuciones que el ordenamientoJurídico otorga al titular del DépQrtamento en el

ejercicio de la potestad sancio1UllÚJnl en materia de coOperQtivas.

ti) 'Las actuaciones en materia de conflictos.

7.

8.

La madificación defechas de iniciación yjinaliiación de las campañas de las empresas

irli:luidaS en .los 'Sistemas especiales de frutas y horlalizas e industrias de conservas

.vegetales.

Las resoluciones sobreayudas individUi#esasistencialespata emigrantes retomadosy sus

familiares, que no excedan de lascuanrias que se detenninJn por /as Ordenes

Ministeriales reguladoras de los prog,amasdeactuación enfovor de los emigrantes. .

b)

c)

d)

La tramitación y, en su caso, adOpci6n de acuerdos en. los expedientes relativOs.

a depósito de estatutos y pactos.colectivos.

La intervención en procedimientos de solució;'de conflictos, en elejerciciOtle /as

, competenc;d; qué tenga atrib~ el Director General ¡re Trabajo.

En general, la evacuación de conSultas y emisión de infonnes sobre cuestiones

de su competencia, asícomo la remisión de actuaciones y dOcumentación a la

.autoridad judicial, a·/as DireC(iones Provinciales y.Q otros Organosdel

Departamento.

1. El ejercicio de la potestad disciplinaria Eor faltas leves, previa cOmúnicoción a la

Intervención .General de la SeguridOd Social cuandO afecte a pe':Sonal· de /as

Intervenciones de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la .Seguridad Social.

Atfú:ula 1J1' Se delegan por el. Ministro y se ap7l4eban las delegaciones del Subsecretari~ del

Depaitamento en los Directores Provinciales de los Organismo~Autónomos adscritos al Departamento

y de /as Entidades GestoraSy Servicios Comunes de' la Segt¡ridad Social, de las siguientes competencias,

respecto del personal destinado en las reSpectivas Direcciones Provinciales:

2. Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfecciolUimiento.

2. Subtlirección General para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo:'

a) La resolución de expe4ientes tramitados en materia de convenios colectivos, con

excepción ae los acuerdos que ordenen lq.l1rs~ripción y la publicación en.el

''Boletin Oficial del ~tadQ' de convenios y ~tr()S acuerdps con ejicackz de

convenio.

b) . La resolución en primera mstan~ia o en víadf! alzada· de lOs expe(Jientes en

materia 'de relaciones laborales y condiciones de trabajo.

3. Las resoluciones sobre comisiones de servicio.

4. La contratación de personal laboral en los términos que se les autorice por el Director

General del Organismo O Entidad cOfrespóndiente, dentro de los planes de contratación

aprobados por elDepartamimto.

c) La concesión de autorización, evacu~ión de c01lSUltasY tramitacióny resolución

de los expedientes en.materia de Seguridad e Higiene, solicitud de informes,

asesoramientos, colaboraciones)J demás relaciOnes con el Instituto Nacional de

Seguridad e Higiene en el Trabajo;
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3. Subdirección General de Reestructuración de Emp""sas: . Lo dispuesto en tos apodados aJ1leriores se elltieride.sin perjuicio de la competencia

delegiufa en los Directores ProVinciales del Instituto, en el punto 8 de este anículo.

~)

b)

La resolución en -primera instancia o en vía de alzada de los expedientes .de

regulaciónde empleo, tramitados confom¡ealRealDecreto 69611980, de 14 de

abril (B.O.E. de 17 de abril de 1980), .así como la decualescjuiera otros

expedientes ""lacionados con esta materia.

La ~isión de actuacionesydocumentación ala autoridad judicial en los casos.

de interposición de ""curso contencioso-administrativo, y la comunicación a las

Direcciones Provinciales de las sentencias recaídas para sudebido cumplimiento..

2. . En el Subdirector General de Gestión Económica y P@upuestaria:

a) Autorizar y disponer los gastos d'entro de las consignaciones presupuestarias d~l .

Instituto, luiSta el límite de JO millones de pesetas.

b). Autorizar y dlsporierlos gastos correspondiehtes a'la nómina del personal del

Instituto, sin limite de cuantía.

MícuIo 17" Se aprueba la delegación del Director Geneial de Empleo en la Subdirección General de

Ordenación y Fomento del Empleo, dela competencia para la resoliición, en vía de recurso, de kJs

expedientes de impoiición de sanciones en materia·de empleo y desempleo.

MícuIo 1l1' Se aPrueba ladelegación de atribuciones del Director General d~l Insiituto Nacional de

Empleo que, en cada caso, se_~etallan en kJs siguientes óti:anos:

l. En el Subdirector Geneial de Gestión di! Recursos, y en ellefe del A""a de Patrimonio,

en función de la Qumtía: 3.

c) Reconocerla obligacioh~s y ordenar los pagos correspondientes a los gastos

debidamente autoriziufas.

d) Aprobar /as pagOS extrapresupuestario~ del Instituto hasta el límite de 50 millones'

depesetgs.

• • o-

Lo. dispuesto en los ápanados anteriores se entiende sin perjuicio de lacompetenciá

delegada en los Direétores ProvinCiales del Instituto en elpUnto 8 de esteartú:u/0.

.En el Subdirector General de Servicios Técnicos:

a) Celebrar, en representación dellh.stituto cuáléijuieta contratosa4ministrativos

o privados a lOs qUe se Te¡iere la nonnmiVa de contratación del Estado,siemp""
que la cuataía no exceda de. lO millonf!s de Pesetas enellefe del A""a, y apanír

de .esa cantidad y hasta 50 millones de pesetas en el Subdirector Genera/. Esta

facuttqd lleva impücitas las enumeradas en el aníCU/() 20 del Reglamento de

Contratos del EstOdo, excepto la de aprobación delgastocorrespondiente.

a) La resolúción de los recursos de alzada interpuestos contra resolúciones de los

Direétores Provinciales del Instituto Nacio7la1 de Empleo, sobre cobros indebidOS

de prestaciones por deSempleo,' capitalización de la prestación por desempleo en

su modolidad de pago único, ayudas derivadas del PlaIl Nacional de Formación

e Inserción. Profesion~ responSabilidad·· empresarial· en .reláCión con las

prestaCiones por desempleo ydiligencias de ~hivo de expementes.

f) La facultad de incoar expedientes disciplinarios.

b)

c)

d)

e)

Queda ásimismo exclúida lafacultad de cdebtar contratos ""lativos a la

adjudicación de bienesy servicios infonndticos, CllYOf eXPedientes de gasto hayan

de ser áplica40s a /as créditos asignados' a·1a .Subdirección General·de

Informática y Estadística, dentta del Presupuesto de Gasto del Instituto.

Resolver las propuestas de 'baja de material y .deotrosbienes muebles

inventariados, excepto /as de cariícter informático; y las decislanes sob"" su

posible áprovechamiento, si hubiera lúgar, ásícomo la de aceptardonaciones de

bienes muebles, excepto /as de cariícter informático, para losfines específicos del

.Instituto que no originen contraprestaciones, hasta un limite de 25 millones de

pesetas en ellefe del A""a ya partir de esa cantidad yhasta 50 milloneS de

pesetas en el Subdirector GeneraL

Dictar·lasresolúciones para elpago de intereses de demora.

Acordar la ejecución de sentencias en materia de patriinonio.

Apr(J/Jar las órdenes de comisiones de servicio'conderec/W a indemnizació;' en

elextrrmjeta; las de carácter interprovini;ia~las. intraprovinciales respecto del

personal destinado en /as servicios centrales y las de los Directores PrOvinciales

dentro de SU respectiva provincia, así como las que tengan la consideración de

residencia eventual.

Aprobar asimismo las ordenes de comis(ón de..servicios Q¡ pers07la1 del Qrupo de

Investigación de la Segúridad So~ en lasai:tulJciónesde éste al servicio del

11/S/iiú/o Nacional de Empleo.

4.'

5.

b) Acordar la ejecución de sentencias sobre pago de costas judiciales y abono de

hOllorarios a letrado. de la pane colllraría.

En el Subdirector Geneial de Informática y Estadística:

a) Celebrar, en representación del Instituto,· contratósadministiativos o privados a

los que se refiere la nonnatiVa de contratáción del Estiufa correspondientes a la

adquisición de bienes y servicios infonnáticos, siempre que la cuántía 110 exceda

de 50 millones de pesetas. Es/á facu/ladlleva implfcitaslas enumeradas en el

anículo 20 del Reclamento de Contratos del Es/iufa, exce;to la de aprobación

del.gástocorrespondient~ y se limita excl~ivamente a expedientes de gasto que ..

hayan de seráplfcados.a IoscTé.ditos asifillados a laSúbdirecciónGeneral de

Informátictiy Estadística,dentta del Presupuesto de Gasios del Instituto.
. ,.

b) Resolver las propuestas de baja de bienes de carácter informático y las decisiones

sobre'suposibkáprovechátÍ1iento, si hubiera lugt¡i;ásí COmo la de aceptar

donticio~de blenesmuebles de eSe tipo para lOsfinciespei:íficos del Instituto

que no originei¡eolltrapl'e$tcidofleS, hastauti liinite de 50 millones de pesetas.

Lo dispuesto en ./as ápanados anteriores se. entiende sil! perjúiCio de la competencia

delegiufa en las Directores Provinciales del Instituto, en el punto 8 de ~e anículo.

En el Subdirector General de .Promociónde Empleo:

Dictar iesoluciones s~bre áplai.amient~s, fraceio1ltlmii!ntos' de pago, madificaciones de
. .

garantías, cancelación y rescísión de préstamos, del extinguido Fondo'Nacion.al de

Pratección al triIDajo cuya cuaIltía nosuper6 el millón de pesetas.

. g) Ap,pbar gratificaciones al perso;.m funcionario;-

h) Finna de la nómina del personal funcionario y laboral del 11/Stituto.

6. En el SubdireÍ:¡d- Oeneia/ de Gestión deFormación Ocupacional:

En reláCión COIl subvenciones cofinanciOdas con el Fondo Social Europeo:

i)

j)

Acordar laejecueióride sentencias relativas al personal funcionaría y laboral,

cuando esta competenctano la esté ejerciendo po" delegación.

Aprobar la realización de hO;"'; extraordinarias para el penonallaboraL

a) . Dictar resolúciones de áprobación deprogramación de cursos de formación, plan

de fonnación en talleres de carácter tutesanal y programación de cursos en

Centros Colaboradores, así como la de acciones fonnatiVás con medios propios

en cuanto apiogramas o;dinanosy extrao,dinarlos,ylas modificaciones que sean

procedentes.
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b) Dictar resolución sobre subvenciones del cap(tulo VII a entidades e interlocutores

sociales.

c) Dictar resolucitm anulando cur.ws aprobados y/o pago de subvenciones, cuando

sea procedente;
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autorización y disposición del gasto y ordenaci6n de su pago, previa la

correspondiente adjudicación del contrato y fonnalización. del mismo y,

en. general; todas las facultades que la Ley de Co"!ratos del Estada y su

Reglamento EjecutiVo atribuyen al órgano de contratación.

d)

e)

Dictar resoluci6n de homologación de Centros. Colaborodores o especialidades _

nuevas a Centrosyaincluitios'en el Censo, as( como los que dan lugar a la baja

en el CenSo de Centros Colaboradores o de alguna de sus especialidádes.

Dictar resolución de aprobación de prácticas en' alIémancia para alumnos

uniVersitarios.

En re1t¡ción con el Observatorio de Ocupaciones:
, ,

7.

8.

Conceder las comisiones de servicio con derechd a indemnización del

personal adscrito a sus Unidades respectivOs, .siempre qUe se realicen

dentro del ámbito geográfico de.su competencia.

Enajen'!" los ~ienes muebles inventariables, excepto vehfculos, que hayan

sido dados de baja. definitivamente por el órgano cOmpetente, as( como

ldselementos conside;adoscomo deshechos o chatarra" materiales

producios ~e cursos, otros de remadelación- y similares que no sean

suSceptibles de aprovec~amiento.
r

f) Finnar Convenios de Colaboración con inStitúcionesde prestigio para la

aportación de expertos a estúdios sectoriales, y con la UniVersidad y otras

Instituciones sobre prtJJJeetos deinvestigaci6n de mercados de trabajo y

formación.
b)

9; Aceptar la cesión de bienes al Instituto Nacional de. Empleo, cuando el ..

bien se encuentre en el ámbito de la Dirección Provincial.

En materia de PrOm0ci6n de Empleo:

7.

8.

En relación conelArea.de Fonnación Ocupacional:

g) Finnar Convenios cdil.Empresas, Organismos e Instituciones para la confecci6n

de medio; didácticosy la realización de proyectos foimativos.

En caso de vacante, ausencia oeniennedad de loS Subdirectores Generales en los qUe

.se'delegan competencias en los puntos 1, 2, 3,. 4,' 5 Y6 de'este mismo art(culo, estas

competencias serán ejercidas por los respectivos Subdirectores Generales Adjuntos.

En los Directores 1'rrJvinciales, en el ámbito de susprópias.circunscripciones territoriales

y dentro del ümitede los Créditos presupuestarios habilitados a la Dirección Provincial

y Centros de Gasto dependientes de la misma, las's~ientescompetencias:

a) Dé Administioción general:

l. Autorizar y disponer gastos de funcionamiento del capltulo. JI de la'

clasificación económica del presupuesto, reconocer las obligaciones y

ordenar los correspondientes pagos hasta elümite de 10 millones de

pesetas. ;

2 Aprobar los pagos extnipresupliestariosque se generen en el ámbito de la

gestión de la Dirección Provincial.

3. Celebrar contratos para la ejecución de obras a qUe se refiere la

notmativade conttrdaci6n del Estado, siempre qUe laCl,lflnt(a de los

mismos no exceda de 50miJloires de pesetas, y de suministros cuyo

importe no exceda de 10 milloneS de pesetas, co,; excepción de los que

sean objeto de adqUisición centralizada a través del Sérvicio Central de

Sriministros.

4. Celebrar contratos de 'asistencia con Empresas Consultoras, o para la

realizac.ión .de trabajos es¡Jec(ficoi' y concretas no habituales en. el

Instituto, regulados porel Decreto 1005/74, de 4 de abril (Boletfn Oficial

del· Estado del 23), y el Real Decreto 1465/85, de 17 de julio (Bo/etin

Oficial del Estado de 27 de agosto),y los contratos de arrendamiento"de

bienes muébles e inmuebles,; de acuerdo.con la legislación vigente;

5. ' Celebrar cóntratos de adquisición de matérial inventariable para eqUipos

docentes cuyo importe no exceda de 10 millones de Pesetas, siempre que

se trate 'de elementos qUe figuren en lista de equipos de material

actualizada y con excepción de los que sean objeto de adquisición

centrolizada a. través del Servicio Central de Suministros.

6. Lafacultad de celebrar los contratos, a qUe se refieren los apartados 3,.

4, .Y 5, ,. lleva implícitos las de ap~obación del proyecto, en su caso,

1. Resolver'lOs ~oliciiudes, autorizar el gasto, ordenar el pago, 'en caso de

concésión, de los beneficios'ySubvencionesestableddos ~el Capftulo JI

del Real Decreto 1451j83, de 11 de mayo (B.O.E. de4'dejwlio), en los

artlculos 10,11,12, 13, 16, 17y 18.de la Orden del Ministerio de Trabajo

-y Seguridad Social de 21 de febrero de 1.986 (B.O.E. de127). en la Orden

del Ministerio dé Trabajo y Seguridad de 21 de lebrero de 1.985 (B.O.E.

del 26j por lils que se apmeban las bases de colaboración'entre el

Instituto Nacional M'Empleoy lOs CorPoraCiones LoCJlleS, enelCapftulo

1 de la Ley 22/1992, de 30 de jalio(B.0;E.de4de ago$lo) y Orden

· Ministerial de 6 de agosto de 1.992

2 C~n c~cter específico, en los ¡jÍrecto'res Provinciales del I~tituto

Nacional de Empleo donde resida el Gobierno' de los .distintas

Comunidades Autónomas, los ~~mpetenciils para Outorizar el 8,asfO y
ordenar eipago de los fondos correspondientes a los memarias aprobadas

,... .' - . .

por la Comisión Mixta de los convenios firmados al amptirode la. Orden

de 21 de fe~rero de 1985 (B.O.E. de/27 de febrero), por laque sefijan

las bases generalespara elestablecimiento .de Convenios de Co1aboración

del Instituto Nacional de Empleo con Organos de la Admitiistradón del

, Estado,' Comunidadés Autónomas .Y Organismos Autónomos

Administrativos, Comerciales, Industriales' y Financieros para la

realización de obras y servicios por trabajadores desempleado~.

3. Suscribir con entidades'b.ancariils acuerdos y convenios espec(ficos

individualizadosy concretos, sobre lOspréstamos que los mismaspudiesen

concederpara jinanciaciónde proyectos de ios PrOgramas qUe recoge la

Ortld"Ministerial del 21'de/ebrero'de 1986, (B.O.E. del 27defebrero)

y qUe pudieran sersubvencionables, cumpliendo 10 indicado en el arto 5.2

de la mismay siempre que ~e encontraran dentro de los l(mites señalodos

en el Convenio vigente entre el Ministeriode,Trabajo y Seguridad Social

yla Confederación Española de Cajas de Ahorro (CECA) de fechd 24

de julio de 1985. Entre dichos acuerdós o convenios especfjicos, no se

·entend~~ incluidos los Conven~ de c~~ordcron conparticulares que

· tengan por objeto la realización de aetMdadés económicas privadas de

interés público, a qUe se refiere el Acuerdo del Consejo de Ministras de

H de mayo de 1988 en elques~establece e/sistema dejiscalización

ümitada previa, pUblicado en el B.O.E. de 4 de junio de 1988, ,!,ediante

R~lu~dela~ret~de~~de~~adeUde~ode

1988. '

4. - Exigir la devolución de los, beneficios concedidos al amparo de medidils

de fomento del empleo o de ápoyo a la creación de empleo, cuya

·concesión esté delegada, en los casos qUe proceda dicha exigencia de

acuerdo con 10 preceptuado en las nonnas que establecen diChas

medidas.
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5. Resolver sobre la inscripción y cancelación de la misma en el Registro

Especial de Trabajadores Portuarios de acuerdo con lo dispuesto por el

Real DeCreto Ley 2/1986, de 23 de mayo (B.O.E. del 27de mayo), y por

el Real Decreto371/1987, de 13 de marzo (B.O.E. del 16 de marzo).

6. Dictarresoluciones de reconocimiento de inscripción en elcorrespondiente

Registro de ~entros Especia!es de. Empleo, y autorizaciones de

bonificación de cuotas empresariales a la Seguridad Social de los Centros '

Éspeciales de Empleq, referidas exclusivamente a los trabajadores

minusválidos.

Administraciones PúbliCas, Organizaciones Empresariales y Sindicales e

Instituciones privad~, cuya participación sea 'aConsejdble en la

planificación y ejecución ,te las acciones siempre, que éstas no superen el

ámbito provincial y que no se contenga ,en los mismos aportación

económica alguna que no' hubiera sido previamente aprobada por la

Dirección General del Instituto Nacional de Empleo. En el

correspondiente Convenio se. incluirán todas las acciones en 'las quf! se

I!reyea la colaboración, los compromisos reciprocos y lo~ procedimientos

pOro'la gestión y seguimiento.

c)

1".

En materia de Formación Ocupacional:

En relación con la contratación de expertospara elPlan Nacional de Foimación

e Inserción Profesional:

1. Ekctuar los. trámites necesarios paro la fiscalización por parte de las

1ntetVencionesDelegadas de laAdministración Territorialde caráctercivi~

de ws contmtos de trabajo por los que se recluta a expertos para la

impartición ". de 'cursos de Formación. Profesional y acciones de

calificación,}nformación y orientación profesional.

8. C~nfeccionar, tramitar, autorizar el gasto y ordenar elpago del seguro de ,

accidente de los alumnos asistentes a los cursos de Formacióil

Ocupacional impartidos por el Institulo Nacional de Empleo a.trovés de

sus· Centros propios.

9. Dictar resoluciones' de aprobación. de la· programaCión de' cursos de

formaciÓn, plan d~ formación en talleres de .carácíer artesanal y

programación de cursos en Centros CiJlllborOÍlot'ef, as( como las de

, acci{mesformativas con mediospropios en cuanto aprogramasordinarios

y extraOirlinarios, Y las modificaciones que sean procedentes.

2 Autorizar él gasto yordenarel pago de la nómina provincial delpersonal

. contratado pOr esta v(a y proceder a su pago.

3. Autorizar el gasto y ordenar el pago de subvenciOnesqCenttos

Colaboradores delInstitut() Nacional de Empleo, en los térmfno,sprevistos .

en la norma/ivavigente que regula el Plan Nacional de Fotinaci6n e

Insemón Profesional.

'·12 Aceptarmediante escriturdnotarial lasgafanttas de hipoteca inmobiliaria

y ~biliaria o prenda sin desplaztimiento que launtidades benefiCiarias

de'subvenciones para la creación, adecuación o equiPamiento de centros

pura!mpartirenseñanzasdeFormaciónProfesionalOcup~puedan·

constituir mediante escritura otorgado alavor del Insíituto Nacional de
EmpleO. '

10. liictarresiJlución anulando cursos aprobados y/o pago de subvenciones,

cuandO sea procedente.

11. Dictar res.0lución. de .homolog~ión de Centras Colaboradores" o

especialidades lluevas a Centras ya incluidos en el censo, as( como las

quedan lugar a la baja en ei censo 'de Centros' ColaikJradores, ode

alguna de sus especialidades.

d) En materia de Prestaciones, autorizar elgastoy ordenarélpago que se deriVe'del

reconocimiento de lasprestacionespd,desempleo de nivel c~ntributivo y de niVel

asistencial, dentro de los.lfmiÍes establecidosen,la Ley 31/1984, de 2 de agosto

(B.O.e. del >1 de agosto), de ProtecciÓn ]Jor DesempIeo, disposiciones de

,desarroUo y demás normas de aplicación, as( como.autorizar el gasto y ordenar

el pago que se derive del f(!Conoc/miento del ~bdaiopor desempleo en íavor de ,

los trabajadores inCluidos en el Régimen especialAgrario de la Seguridad Soda~

dentro de los-limites establecidos por~l Real Decreto 1387/1990, de 8de

noviembre (B.O.E. 'del 14 de novie~re), y sus disposiciones de desarmUo, y del

4nibito de aplicación territorial del subsidio.

e) En materia de Escuelas-Taller:

1" Resolver sobre lo estableci¡Jo en el artíCulo 9.3 de la. Orden de 29 de marzo de

1~(B.O.E. deUO de mar;w)y sobre lá. concesión o denegación de las' becas

o ayudas a los alumnos y las subvencú»ies a que se refiere el articulo 10 de la

citada Orden; a las Entidades Promotoras de Escuelas-Taller o Casas de OficiO, '

o a estas si estuvieran constituidas como Entidades sin fines de lucro y goz~en

de personalidad jurúJicapropia.

2". Autorizar el gasto y ordenar elpago de las subvenciones, becas y 'ayudas

concedidas. a que se refiere el punto anteriar.

3" Exigir, en los casos que procedan, la devolución df! las subvenciones, becas y

,ayudas a qUe se refieren los puntos anteriores.

Exigir la devolución a los Centras Colaboradores de las ,cantidades

percibidas en concepto de anticipo,. cuandO hubieren incunido en alguno

de los supuestos recogidos en los arts. 31 y 32 .del Real Decreto

1618/1990, de 14 de. diciembre (B.O.e. del 19de diciembre), porel que

se regula el PlanNacional de Formación e Inserción Profesional o norma

que regule los mismos supuestos.

Realizar convenios d~ colab0rcF5n coil Entidades lacales y' 'otras

Institucio"es públicas, que acfúencomoCentros ColaboradOres, y ~on las

que, para el buen fin de las .. acciones foimativas. resulte necesario

establecerun sistema de abono de subvenciones a Centras 'Colaboradores

distinto al fijado con Carácter general en la leGislación vigente.

., '.

4. Conceder o denq:ar, autorizár el gasto y ordenar el pago, en su caso, de

las subvenciones por permisos para la for'nJación concedidOs por las.
Empresas a sus trabajadores dentro de la joniada 0irlin¡;Íria de trabajo as(

como exigir SU devolución, ~ los té;"irwsprevistos en la normativa

vigente que iegula elPlan Nacionalde FormoCión e Inserción Profesional.

2' Autorizar el gasto y'ordentii el pago, en su caso, de las becas y ayudaS a

los. ,alumnos participantes .en Cursos' de Formación Profesional

Ocupacional incluidos en losprograínas del Plan Nacional de Formación

e Inserción Profesional.

5.

2". En relación 'con acciones dirigidas a facilitar el funcionamiento .del Plan

Nacional de Formación e Inserción Profesional en milIeria de subvenciones,

becas, ayudÓs, y seguro de accidentes, previstas en la normativa vigente:

1; Autorizar el gasto y ordenar el pago, en su caso, de las subvenciOnes

solicitadas.por las Empresas, como garantiade apoyo formativo a jóvenes

contmtados para la formaci(¡n, cuando esta se realice en la Empresa a

trciiJésde un Plan individual deformación.

7. Celebrar. Conciertos y Convenios de Colaboract6n para la ejecución y

seguimiento de los Programas previstos por el Plan Nacional .de

Formación e Inserción Profesional con órganos de' las distintas

f) , Provisionalinente y en tanto se elabore una nO,"!atfva especifiCa que determine

las funciones y competencias de los organos territoriales del 1nstitulo Nacional

de Empleo, se est{l1Jlece que, en caso de vacante, ausencia o enfermedad de los
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Directores Provinciales 4el Instil/lto N(J(;iona/ de Empleo, deberán sustituirles los

Subdirectores Provinciales de análog!lS funciones a los Súbdirectores Generales,.

según el orden de Sustitución establecido para éstos por el Real Decreto

-1458/1986, de 6 de junio (B.O.E. del 16 de junio).

.Artículo 23" Se aprueba la delegaci6n de competencias delDirector General de la Tesoreria General

de la Seguridad Social en los siguientes Organos:

1. En ~l Secre!arioGeneral:

AitícuJO 19" Se aprueba la delegación de atribuciones del Director General del Instituto Nacional de

Fomento de la Economía Social que, en cada coso, se detallan, en los siguientesór¡:aJlos:

a) La resolución de reclamaciones previas a 10 vía. jurisdiccional, contra

resoluciones de los Organos directivos centrales de 10 Tesorería General de la

Seguridad SociaL

1. En el Subdirector -General de Fomento y Desarrollo Émpresarial, la resolución de 1!lS

solicihuIes autorizando el gasto y ordenamJOeljJago de las ayúdasque Se concedan a

Cooperativas, SociedadesAnónim~ Laborales y otras entidades de la economía social,

Qsícomoa sus asOCÚlCiones, hosta el límite de 5 millones de pesetas.

b) Laautorlzación de gditos y pagos con car¡:o til 1'I'r!supuesto de Gastos de la

Tesorerfa General de la Seguridad SociaL

2 En el Subdirector General de Pagos y Entidades Colaboradoras:

2. En el Subdirector General de Servicios Comunes y Registro de Entidades, las relativas

q /oH0ntlUf0S de ob'cflS, de Servicios, de. suministras y de asis!enCÍQ a que se refiere el

Decreto 1005/1974, de -1 de abril Y las 4e tl'abajiJs específicos no hab.itualesregulados

en el Real Decreto 14ó?/1985, de 17de julio,.OSícomp los de administroci6n. ordinaria,

siempre que Su importe sea inferior a un millón de pesetas.

ArtkuIo 2t1' Se aprueba ladelegadón delD!réctor Gifiieral de Ordenación Jurídica y Entidades

Colaborad~ras de la Seguridad Social en el su1Jdirector General de Asistencia Técnico-Jurídica de la

~eguridad Social, de la COmpetencia para la res0lu.cit5~ ~.~ de recurso, de los expedientes de

imposiciónde sanciones in materia de Séguridad SocialY~ los relativos a las actas de liquidación

de la Inspección de Trabajo yS~ SociaL

Artículo 21· Se autoriza la delegOción defacidtatJes,etinuiteiia de contratación, del Director General

del InstitutoN~ de la Seguridad Sócial, con el alcance y hosta las Cuantias que a continuación

,se especifican:

a) Firma de la doéumentaci6n contable referida a las relaciones de la Tesorería

Genera/de Itf seguridadSociQ¡ 'con toS Mutúas de Accidentes de Trabajo y

. EnferiAedadis Profesionales de la seiuridad soékr.

b) Ordenaci6n del pagQ de las Qbüiacionesd~ la ségwidad Socíal,cuando esta

competencia no correspondaa los DirectoresProvinciales de la Tesorería General

de rliSegutk1adSociaL .

e) Laóutorización de gastiJs YPacos concOlgQ a1PreSupúesto de Gastos de la

TesiNe:.ríaGeneral, y~máscompitencias delegiJdll.i en el Secretaria General de

la Tesorei1a·General, en los casos de ausencia, eilfermedado vacante de éste.

3. En el Subdirecior General de Recaudaci6n Ejei;utíva:

2 En el Subdirector General de Gestión del Patrimonio, Inversiones y Obras:

Artft:u/q 24· Se aprueba la delegación de las facidtades de contratación del Directór General de la

Tesorería Genertilde la Seguridad S(J(;ia/,con el alcance y hasta las cuantías que a continuaci6n se

especifican:

1. En el Secretario Ge~~ de la Tesareria Ge~rol de lasicurUJ~Social, las. correspondientes

al· Direcior General de ia .mism;" aexcepdón de·las rel~ivas a las delegaciones a .que se

Tejieren los apatJªdos siguientes de este mismo articulo y de lasfaculiades de.ordenlJción de

inicio deexpedientey adjudicaciQn ~.los contratos~ par SU cuantia, requieran autorización

o acuerdaS previos.

Señaltir elpiazo, dentro del limite reglamelitarjo para el reintegro de prestaciones

iiuJbidaniente'percibidflS,cuando "exceda de den lIñosy hasta el limite márimo

de cincQ años.

La concesi6n de aplazamientos extraordinarios de deudas iguales o superiores a

1.ooo.{)OOdepesetosy quenoeXi:edan.de llJO.fJoo.OOOde pesetflS, se encuentren

ano sujeiiJs, en tadoo-en parte, aprocedimientcJ de apremio, aexcepción de los

que se soliciten con.exención de garantías:

a)

b)

a) Las jacultades .que cOlTCSponden al Director General de rIi Tesoreri(l General de la

Seguridad Socitil pw:a celebrar contratos de obras, s~icios, SÍJlninistros y los de

asistencia con empresas consultoras o de servicios, así como los de trobajos específicos'

y concretos no luibituales ·regulados en elReal Decreto 1465/1985, de 17 de julio,

cuando unos U otros hayan de llevarse a cabO en la gestión y administrtJ(:ión del

patrimonio inmolJiliario naadscrito a fines dÚeguridad SociaL

1. En el Subdirector Gelteralde Administración y AnQlisis1'l'r!supuestario delInstitUto, las

correSpondientes al Direcior Geheral del mismo, relativas a los contratos de obras, de

servicíiJs,de suministros yde asistencia a que se Tejiere el Decreto 1005/1974, de 4 de

abril, asi como los de tralJajos específicos n~ halJituaks regul¡;'¡os en el Retil~~
1465/1985, de 17de julio, ~ (:omo.los de admin.istrtJ(:ión ordinaria, aexcepcióll de las

facultades delegadas 'en los Direciores Provinciales conforme.a lo esttibleddoen el

apartOdosíguiente de eSte rnismoaff(crdo y de fas deordenadt5ildeinicio del eXpediente

y adjudicación íJe los contratos, que, par cuanJía,Telj!lieran autorlzrici6n o acuerdas,

prevíoS.

En el Subdirector General de, Administr0ci6n y Análisis Presupuestario del Instituto

NacioÍuJl de la.Seguridad SlJcial, las correspondientes tú Director General del mismo

reiativas a los contriliós deóbras,de servicioi; de sumiltislros)1deilSisteni;ia a que se,

refiere e/Decreto 1005/1974, de 4 de abril, así como los de trobajos específicos no

habituales regulados en e/Real Decreto 1465/1985,de 17dejulio',aexcepción de las
facultades dt;legadas en los Directores Provinciales conforme .a lo establecido en el

apartado sigUiente de este:mismo artículoy de las de ordeNzc¡ón de inicio del expediente

y adjudicOciÓn de tos C01ltratOS que,ptir SU cuanda, requieran autorización o acuerdos

previos.

2 'En los Directores Provincitiles del/nstituto, lasfacultades para celebrar contratos de

obras, de servieios, de suministros, de aSistencia con empresas consultoraS o de servicios

y de trabajos específicos no habituales, siempre quesu importe sea inferiora 25 miUones

de pesetasy se impUten a crédito.s habilitados a la ct>rrespondiente DirecciónProvin~

.Artículo 22" Se autoriza 10 clelegacíQn de facUltades, en materill decontrrllaci6n del Diredor General .

, del Instituto Social de la Marina con. el alcancey hasta las cuandas que a continuaci9n se específican:

2. En los Direciores l'tovinciales del lnsti/utQ, las f4CÚltades para celebrar conti-atos de

abrflS, de servicios, de suministros, de asistencia con empresas consultoras o de servicios

yde trobajos específiciJsno~abituále.;siempre quemimporte sea inferior a 25.000.000

de pesetas yse imput~ acriditos descentralizados o habilitados a· ia cOITCSpondiente

Diréccíón .Provincial QCentros .depentiiemes de la misma.· A estos efectos e/ buque

''Es~ del Mar" se considerará Centro dependiente de 10 Dirección Provincial en

cuya jurisdicción tenga esttiblecida su base el citado buque.

b) ,Las ~iativas a contratos de administrtJ(:ió~ adquisición y disposición del patrjmonio de

la. Seguridad Social,·· excluidas las de aprolJación del expediente y adjudicación del

contrato.

3. En las Directores Provincitiles,respecto a los contratos que hagan referencia a los créditos

descentralizados o. habilitados a la correSpondiente. Dirección Provincialy a. los. bienes

patrimonitilesradicados -1m su I"f!$pectivo ámbito provinciaL
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a) La facultad para celebrar contratos administratiVos,siempre que su importe se!l inferior

a 25 millones de pesetas.

b) La facultad para firmar en nombre de la Tesorería General los documentos de

formalización de los contratos' de administración, iidquisición" y disposición, del

patrimonio de la Seguridad Socia~ previa aprobación por el órgano competente de los

servicios centrales de la Tesorerla GeneraL

ArtfcuIo 25"Se aprueban las delegaciones del Director General de la Tesorería General de la Seguridad

Social en el Secretario General de la misma, del Director General del IT4tituto Social de la Marina,

en el Secretario General de dicho Institutoy del Director General del Instituto Nacio~al de~ Seguridad_

Social en el'Subdirector General de Régimen Interior de esta Entidad" de las siguientes facultades:

a) Respecto delpersonaldestinadq en las respectivas Entidades Gestorasy SerVicio Común:

1. - _La autorización de 1QS ótiJenes de viaje al. extranjero con ,derecho a

inde~aciónpar razón de servicio. Respecto del personal adscrito "a las

IntervenCiones dicha autorizacióll se realiztirá apropuestadel Interventor General

de la Seguridad SociaL

, - -
2 Las resoluciones sobre redistribución de:efectivos., Respecto al personal adscrito_

a las Intervenciones Centrales y TerritorialeS, las competencias que en esta

materia se ~elegan se efectuaránapropuesta delInterventqr General de la

Seguridad SociaL Se ercePIOOn de estadeleg~'llas facultades que en la letra

_a) d~' llÚmeTO 3 de esteartícu1o~edeleg~ en las Directores Provinciales de las

- Entidades Gestoras y Servicio Común.

3. La facultad de incoar expedientes disciplinarios.

b) Respecto,del~óf)aldestin!alo en los Servicios Centrq~delas respectWasEntidodéS

Gestofas y Servicio Común:

'l. Las reso~o~ssobre cqmisio~ de seniicio.Respecto del persqnal adscrito a

las Inf~nciones Centra/es y Ten;itoriaks las cqrr¡petencias que en esta materia

se delegan se efectuarán a P'Ypuestadel Interve~ General de la Seguridad

SociaL
.r

2Laautorización de órdenes de vit,zje en tado el territorio nacional c~n derecho a

indemnización par tmándéservicio.

3. Atribuirel desempeño provisional de puestos de trabajo en los casos previstOs,en

el arttcukJ 21.2b)de la Ley 30/J.984, de.2 deiJgosto(B.O.E. del 3 de agosto de

1.984):

hISPOSICION TRANSITORIA'UNlCA

Las facultades a las que se refiere.etarta• 18.8.b.1) de la presente Orden se extienden también, con

carácter retroactivo, a-las solicitudes presentadl1S durante la vigencia del Real Decreto-Ley 1/1992, de

3 de abril (B.O.E. de '7 de abril), derogado por la precitada Ley 22/1992 19úalmente 111S referidas

ftK:ultades se aplicarán a los beneficios establecidos en el Real Decreto 3239/1983, de 28 de diciembre

(B.O.E. del 31) Y en los artículOs 14y 15 de la Orden del Ministerio de Trabajoy Seguridad Social de

21 de febrero de 1.986' (B.O.E. itel27),derogodos por el Real Decreto-Ley 1/1992,' hasta la "total

finalización de los respectivos expedientes.

DISfos/CIONDE/lOGATORlA

Queda derogada la Ordeh de l3 de febretode 1992 (B.o.& de 18 de febrera de 1992) l1Sí como

"'cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior rango que se opongan alo dispuesto en la presente

Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ~tirá en vigor el día siguiente al de su publicación. en el ''Boletin Oficial-del

Estado.

/ofatkid. J6.de noviémbrede 1.992

Martínez No~al

ILYO.SR ST//JSECRETA/YQ DE fRABAJO y Sf,G(jRII>@;SOCw;.;'

ArtfcuIo 27" Los Organos delegantes podrán avócar, 'eJi CUálquier mqmento, 'la resolución de

cualqurerasunto o expediente derivado de las competencias que se delegan enlapresente disposición.

:ArtfcuIo2fl' Cqn CaráCter general se entenderán. excluidas de ltisdelegaciones, en materia de,

cotitratación, que se~tqrizan por la presente Orden, las facultades a que se refiere el artículo 18 de

la Ley de Contratos del Estado.

2

3.

El Gerente de Ínft:1Tmiíticade la $egúridadSociál ejercerd,TeSpect()"dél peT$onal deStiilado en'

Ia,Gerencia de I;'j~ática diIaS~Socia~ las competencias a qt!e hacen referenéia

el número 2 de la letra a) y los números ,1 y 2~ la letra b) de este artículo.

Se aplÚeban las delegaciones del Directqr General de la Tesorería General de la Seguridad 

S~ del Director Genera/del IlfStituto Social de la Marina y del Director Generál del

Instituto Nacional. de la Seguridad Social en los Directores P~v,inciales de los respectivos

Servi~io Común y Entidades Gestoras, respecto alpersonal destinailo en las cotreSpondkntes

Direcciones Pro~inci{lles, de .las sigukntes facultádes:

a) Las resoluciones sobre redistrib~ción de efectivos.

b)" . La aUtorizaeióll' de las órdenes de viaje en todo el'territorio nacionai con derecho a

indemnización por razón'de servicio, para'la as4tencia a cursos de seteeci6n, formación

y perfeccionamiento.

RESOLUCION de 23 de octubre de í992,de la Dirección
Gelieral de 'Trabajo, por la que Se dtspone la' inscripción
en el Registro ypublicación del textQdel Convenio Colectivó
d.ela Empresa «4' ltactaria Espaiiola, Sociedad Anónima»
[plantas de '., Madlj.d, Vulrieras, (Girona) '.JI Barcelona].

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Emptesa «La Lactaria
Española, ,'Sociedaq Anónima» [plantas de Madrid. Vidrieras' (Girona)
}'BarcelollaJ, quefuesPscritow.n fecha 24de abril de 1992, de una
parte, por miembros del Comité de Empresa, en representación qe
los trabajádóres, yde otra, por la Dirección de la Empresa," en repre
sentación de la misma, y de conformidad con 10 dispUeSto en el articulo
90, aparta,dos 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto,
de los Trabajaqores, y en el Real Decreto 1040/19~l, de 22 de mayo,
sobre registro y dep6sitode Convenios Colectivosde trabajo,

, Esta Dirección General acuerdÍl:' ,- ' .

,Primero.--orqenar lain~cJit>ci6nqedicho,Col1veni,o Colectivo en
el correspondiente -Registró de este Centro directivo, Con notificación
aláComisión Negociadora ,,'

'Segund6.-Disporiefsuptiblicación'en"el«Boletin Oficial'del Estado».

Madrid. ,23 de octubre de 1992.-La' Directora general, Soledad
Córdova Garrido. '


